
 
 
 

Temuco, 24 de Enero 2024 
 
 
 
Sr. Luis Muñoz F. 
Jefe Regional de La Araucanía 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
 
Ref. Respuesta Res. Ex. N°1/ROL F-066-2023 
 

Eduardo Macaya Danus., RUT  en representación de Salmones Captrén 
S.A, RUT , con domicilio para estos efectos en  

,  correo electrónico , al Sr. Jefe Regional de La Araucanía 
respetuosamente, 
 
En relación a los hallazgos formales indicados en la Tabla N° 2 de la Resolución que indica 
respecto a No reportar los monitoreos de Autocontrol en los períodos 2020, 2021 y 2022 
informo a usted que de acuerdo a Certificado de Operación solicitado al Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura, la Piscicultura San Pedro código de centro 90107 dejó de operar en Enero 
del año 2013, no registrando más descargas. Se adjunta Certificado. 
 
 
 
 
Saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 
 

Eduardo Macaya D. 
Gerente General 

Salmones Captrén S.A. 
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